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En cumplimiento a lo establecido en el Decreto de Urgencia N" 010-2004 y sus modificatorias y

teniendo en cuenta las Bandas de Precios y los Márgenes Comerciales de todos los

combustibles establecidos mediante Resolución de la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria

OSTNERGMIN No 039-2012-OS/GART publicado en el Diario Oficial El Peruano el día 26 de

abril de 2012,asi como lo establecido en el Decreto de Urgencia No 005-2012, publicado en el
Diario Oficial El Peruano el día 21 de febrero de 2012 y la cotizaciÓn de los Precios de

Referencia de combustibles derivados de petróleo, publicada en la página web del
OSINERGMIN; se informa que los Factores de Aportación y/o CompensaciÓn vigentes desde el
martes 15 de mayo de2012 hasta ellunes 21 de mayo de2012 son los siguientes:

Precios en Soles / Galón

'Pan el GLP se usa el PPE en Soles/Kg

Notas

Mediante el artículo 3" del Decreto de Urgencia N" 005-2012, en su numeral 3.2, se
dispone, que para el GLP comercializado a granel para consumidores directos y
uso vehicular, a paftir del último jueves del mes de abril de 2012 se realizará Ia
actualización y publicación de la Banda de Precios equivalente a 576 de variación
respecto de Ia Banda de Precios vigente.

De acuerdo al articulo 2 del Decreto de Urgencia No 005-2012, se incluye en la Lista
de Producfos afecúos al Fondo a /os Petróleos Industriales utilizados en las
actividades de generación eléctrica en sistemas a¡s/ados.
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1.

Produdos con inclusión de Eiocomóusfibles

DieselBS0<S<2500

Productos usados en Generación Elédria en sisfemas als/ados

Diesel 85 GGEE SEA 0 < S < 2500

Diesel 85 GGEE SEA 2500 < S < 5000

Petróleo lndustrial No 6 GGEE SEA


